
Dist.: VRAC,VRINV,FMH,EPG,AGT,OGA,OGP,OGRH,OGAA,AL,OII,Rac.,Rem.,leg.,Upp,lnt.,Archivo(2)
mpc

Regístrese,comuníquesey archívese.

ARTíCULOSEGUNDO.-Autorizar a los jefes de lasOficinasGeneralesde Administración, de Planificacióny
Presupuestoy de RecursosHumanos,para abonaral docente mencionado la bonificación correspondiente,
cargandoel egresoa la estructura funcional programática,cadenade gastosy fuentes de financiamientode
los créditos presupuestarios,aprobadosen el PresupuestoInstitucional del EjercicioFiscal2014.

ARTíCULOPRIMERO.-Reconocer, a don Héctor Abel Donayre Lozano, docente principal a dedicación
exclusiva,como decano de la Facultad de Medicina Humana (FMH) de la Universidad Nacional de la
AmazoníaPeruana(UNAP),del 02 de julio de 2014 al 02 de julio de 2017, en mérito a los considerandos
expuestosen la presente resoluciónrectoral. .

SERESUELVE:

Enusode lasatribucionesqueconfieren la Leyn° 23733y el Egunap;

De conformidad con la Ley n." 28637 que deroga las Leyesn." 26302 y 26554 y restituye los artículos
35°,36°y 37°de la Leyn." 23733 LeyUniversitaria; y,

Que, por lo expuesto, es procedente, reconocer a don Héctor Abel Donayre Lozano,docente principal a
dedicaciónexclusiva,como decanode la Facultadde Medicina Humana,para el periodo del 02 de julio de
2014al 02 dejulio de 2017;

Que, con el Oficio de visto, don Elmer Barrera Meza, presidente del Comité Electoral Universitario,
comunicaal rector que en sesiónextraordinaria de Consejode Facultad,realizadael 02 de julio de 2014, se
eligió como nuevo decano de dicha Facultad a don Héctor Abel Donayre Lozano, docente principal a
dedicaciónexclusiva,para el periodo del 02 de julio de 2014 al 02 de julio de 2017, de conformidad con la
copia del actade Consejode Facultadcorrespondienteque adjunta;

Que, mediante ResoluciónRectoraln° 1206-2012-UNAP,del 20 de junio de 2012, se resuelve encargara
don JorgeAntonio ReyesDávila,docente principal a tiempo completo, asignadoa la racumd de Medicina
Humana,el decanato de la Facultadde Medicina Humana, a partir del 21 de junio de 2012, hasta la
eleccióndel titular;

CONSIDERANDO

ElOficio n.?042-2014-CEU-UNAP,presentadoel 02 de julio de 2014, por el presidente del Comité Electoral
Universitario,sobre elecciónde nuevodecanode la Facultadde Medicina Humana(FMH)¡

VISTO:

ResoluciónRectoraln.?1027-2014-UNAP
Iquitos, 04 de julio de 2014
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